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¿Cómo cubre una Isapre las prestaciones de salud
cuando un cotizante tiene contratado un plan con
prestador preferente?

La Isapre cubre las prestaciones de salud a través de un determinado prestador
o Red de Prestadores individualizados en el plan con prestador preferente, de
igual modo cubre las prestaciones de salud bajo la modalidad de libre elección.

Cada vez que el plan de salud asocie el otorgamiento de un beneficio a un determinado prestador o Red de
Prestadores, deberá indicarse en dicho plan el nombre del o los prestadores institucionales a través de los cuales
se otorgarán las prestaciones, sean éstas ambulatorias u hospitalarias. Asimismo, la isapre deberá identificar en el
plan a los prestadores que subsidiariamente brindarán las atenciones de salud a sus beneficiarios, en el evento de
configurarse una insuficiencia.


